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ISrcuiar Fotógrafos Ambulantes 
1638 

concesión de autorizaciones 
el ejerciieo de la profesión de 

_rafo ambulante, regulada po? 
ISiular de fecha 2 de julio de 1963 

da por la Subsecretaría del Mi 
rio de la Gobernación, debe 
odarse a lo dispuesto en el De-» 

o 3.278/1968, de 26 de diciem- 
X por el que se crea el carnet 
ífenpresa de responsabilidad.

1601
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Por ello y de conformidad con 
hcuerdo adoptado por el Sindi- ¡ 
ato Nacional del Papel y Artes i 
áticas, de facilitar el acceso al ; 
aterido Carnet a todos los produc- .

autónomos de la fotografía-' 
luíante, se hace necesario com 
r las normas contenidas en 
ircular antes citada, en el sen* 

que en la concesión de per*
s para ejercer la profesión 
yafo ambulante, además de 

-i-es y requisitos en vigor, 
el mencionado carnet 

hsa con responsabilidad, 

d« 
ios 
se 
da 
no

julio <i^

“óiéndoseles la autorización .a 
fotógrafos que no se ha- 

posesión de referido docu- 
tc.

fotógrafos ambulantes que 
actualmente la preceptiva 

^’zación gubernativa para el 
'•cío de dicha actividad prof-^- 

dehisrán acreditar, antes 
ffe diciembre del año en cur-» 

Alarse en posesión del repe- 
jcarnet o tenerlo solicitado, 

advertencia de que será re- 
® bermiso a los que no acre- 

hin circunstancia dentr*i 
mencionado.

8 de julio de 1972. 
^bernador Civil Acctal., 

bardo Lasa Vidaurret?
1708

de la provincia de Logroño
Pranaueo Concertado 26/2

Se çyublica loa martes, luevea y sdhadoa

Deoóslto Legal! LO. 1-1958

ím-prenta Provincial — .^larqués de Murrieta, 76 •

Ministerio Je Â^îiciiltnra
1620

Acordado por la Superioridad la 
práctica del deslinde de los mon
tes denominados “Ayornal, Escar- 
zuela, Monte Hondo y Vallilengua” 
números 72, 73, 74 y 75 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de esta 
provincia, de la pertenencia y si toa 
en el término municipal de Pazuen- 
gos, est-e Servicio en uso de lo dis
puesto en los artículos 96 y 97 del 
Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, ha acordado se
ñalar la fecha del 16 de octubre 
de 1972 a las 10 horas de su maña
na, para el comienzo de las opera
ciones de apeo, que serán efectua
das por el Ingeniero de Montes, 
D. Eduardo Ayala de la So tilla, co
menzando en el hito número 172 
del amojonamiento del montes nú
mero 45 del C.U.P. denominado 
“San Lorenzo, Castillo y Gargan
ta’’ ,sito en el barranco de Pazuen-- 
gos, en el límite de los términos 
municiaples de San Millán de la 
Cogolla y Pazuengos. siendo el pun 
to más al norte de los referido.? 
cuatro montes.

Se emnlaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legítimo, nara que asistan 
al mencionado acto .

Los que no asistan oersonalmen- 
te o por medio de representante 
legal o voluntario a la práctica dal 
,apeo no podrán formular reclama
ciones contra el mismo.

Durante el plazo de 45 días no- 
turales contados desde la publica
ción del anuncio (los que se con-' 
ceptúen con derecho a la propie
dad del monte o parte del mismo 
V los colindantes que deseen acre
ditar el que pueda corresponderles, 
deberán presentar los documentos 
pertinentes en las oficinas de este 
Servicio, calle General Franco, nú-

Precio de inoeroMa

Los edictos y anuneios d* 
particulares y oflciates^ue 
sean de pago, satisiavÆ a 
razón de 6 pesetas LINBIK y 
los que sean de previo pa^ 
se tasarán á razón de 
ptas. por PALABRA «mí- 
quiera q, le sea el origen dei- 
edicto.

Los interesados acredita-* 
rán antes de la püblleaafón 
y por medio de la eerree 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su iovo^te 
en la Depositaría de r%a 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertaráto. 

mero 12-2.” apercibiéndoles qué 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ningún otro, y a quienes no 
los hubieran presentado que no 
podrán formular reclamación so.» 
bre propiedad en el expediente de 
deslinde.

Al objeto de facilitar la devolu
ción de los documentos originale*», 
se recomienda la presentación de 
dos copias simples de los mismos, 
con el fin de poder devolver aque
llos una vez surtido los efectos de
bidos en el expediente.

Lo que se hace público para g*-* 
neral conocimiento.

Logroño, 4 de julio de 1972.

El Jefe Provincial del Servicio.

1688

1647

Acordada por la superioridad lá 
práctica del deslinde del monte de
nominado La Rivera y Ombrigü-^»- 
las, número 43 del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de esta pro
vincia, de la pertenencia de Man- 
silla y sito en el término municipal 
mancomunado de Canales de la Sic 
rra, Villavelayo y Mansilla. esta Je - 
fatura en uso de lo dispuesto en los 
artículos 96 y 97 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962 
ha acordado señalar la fecha del 
2 de noviembre de 1972, a las 10 
horas de su mañana, para el co^ 
mienzo de las operaciones de apeo 
que serán efectuadas por el Inge
niero de Montes don Ismael Blanch 
Mon ferrer, comenzando en la presa 
del embalse de Mansilla.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten su in* 
terés legitimo para que asistan al 
mencionado acto.

Los que no asistan personalmen, 
te O por medio de su representan
te legal O voluntario a la práctí-
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ea del apeo, no podrán formular 
reclamaciones contra el mismo.

Durante el plazo de 45 días na
turales, contados desde la publica- 
«ión del anuncio, los que se con
ceptúen con derecho a la propie
dad del monte o parte del mismo 
y los colindantes que deseen acre^ 
ditar el que pueda corresponderles 
deberán presentar los documentos 
pertinentes en las oficinas de es
te Servicio, calle General Franco 
número 12-2.®, apercibiéndoles da 
que transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ningún otro, y a quienes 
no los hubieran presentado que no 
podrán formular reclamación so
bre propiedad en el expediente de 
deslinde.

Al objeto de facilitar la devolu
ción de los documentos originales 
«e recomienda la presentación de 
dos coplas simples de los mismos, 
con el fin de poder devolver aqué
llos una vez hayan surtido los efec
tos debidos en el expediente.

Lo que se publica para general 
•onoclmiento.

Logroño, 10 de julio de 1972.
B1 Ingeniero Jefe,

1715

Aynotainientfl de Lo^ofie
Anuncio de concurso para la ad
quisición de un vehículo auto-bom
ba para el servicio de incendios

1618

Objeto: Adquisición de un ve
hículo auto-bomba con los corres
pondientes accesorios con destino 
al Servicio Municipal de Incendios 
con arreglo a las características tée 
nicas especificadas en el pliego de 
condiciones.

Documentación : El pliego de con ! 
diciones y la documentación relati - i 
vs al concurso se podrán examinar i 
y copiar en las oficinas muñid- ( 
pales del Ayuntamiento. ।

Garantías: Fianza provisional I 
60.000 pesetas. Fianza definitiva i 
100.000 pesetas.

MODELO DE PROPOSICION

D...con domicilio en...con D.N.T. 
número..., expedido el..., en plena 
posesión de su capacidad jurídica 
y de obrar, en nombre propio (o 
en representación de...) hace cons
tar:

a) Que solicita su admisión en 
d concurso convocado por el Ay un 
Jtamlento de Logroño en el B.O. del

Estado número...de,.., para la ad^ 
quisición de un vehículo auto-bom
ba con destino al Servicio de In
cendios.

b) Acompaña los documentos 
exigidos en el pliego de condiciones.

c) Acepta plenamente el pliego 
de condiciones y cuantas obligado- 
ntes se deriven del mismo conxo 
concursante y, en su caso, como ad
judicatario.

En Logroño, a ...de...de 1972.
(Firma del concursante)

Presentación de proposiciones : 
Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, que podrán estar 
lacrado y precintado, y en el que fi 
gurará la leyenda “Proposición pa- 

i ra tomar parte en el concurso pa
ra la adquisición de un vehículo 
auto-bomba con destino al Servi
cio de Incendios de Logroño”, en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
desde las 10 a las 14 horas, du
rante los 20 días hábiles siguientes 
al de la publicación del anuncio del 
concurso en el B.O. del Estado.

! Apertura de proposiciones: En 
la Casa Consistorial del Ayunta- 

! miento de Logroño, a las doce ho
ras del día hábil siguientes al en 
que finalice el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Logroño, 7 de julio de 1972.

El Alcalde,

quisición de un vehículo coü mes, 
tino al Servicio de Limpieza. Heio i

b) Acompaña los docw 
exigidos en el pliego de cor¿ incios
nes: te, así

c) Acepta plenamente d: iCasin
de condiciones y cuentas o: 
clones se deriven del misniii 
concursante y, en su caso,cr 
judicatario.

expon* 
U5 día 
de la Î 
ien la- 
mes b),En Logroño, a...de...de IS; . 

(Firma del concursant?
del irPresentación de proposa

Las proposiciones se presa: 
en sobre cerrado, que podiíi ^^^dl 
lacrado o precintado, y en 5 ® 
figurará la leyenda: Proa-: ^^P^'
para tomar parte en el ckl 
para la adquisición de un « 
le con destino al Servicio I ®

3der

cipal de Limpieza de Logroño.; 
Casa Consistorial del Ayunfc 
desde las 10 a las 14 horas,; 
te los 20 días hábiles siguió:!

Logroño

de la publicación del anun- 
concurso en el B.O. del Estii

Apertura de proposiciones: L‘‘
Casa Consistorial del Ayunta-
de Logroño, a las doce hon 
día hábil siguiente al en quoi 
lice el plazo de presentación: 
posiciones.

Anuncio de concurso para la ad
quisición de un vehículo para ti 

servicio de limpieza

Objeto: Adquisición de un ve
hículo para recogida de basuras con 
destino al Servicio municipal de 
Limpieza, con arreglo a las carac
terísticas técnicas especificadas en 
el pliego de condiciones.

Documentación: El pliego de con 
diciones y la documentación rela
tiva al concurso se podrán exami
nar y copiar en las oficinas mu
nicipales del Ayuntamiento.

Fianza provisional
Fianza definitiva

Garantías :
25.000 pesetas.
50.000 pesetas..

MODELO DE PROPOSICION

Logroño, 7 de julio de lí!

El Alcalde, fe 
, f sobre 

totesta 
_ mtamai 

^ado I
anuncio !eln.»3

De conformidad con
mento de Contratación delfc

li lííio de! 
e dicho 
tódia
o de I

poraciones Locales, se expo^ 
público durante el pazo del ofto, ai

tfecarj

hábiles a efectos de reclama recia
los siguientes pliegos de 
nes, aprobados por el Ayun^^ doñ; 
to Pleno en la sesión de 23’ ^ción

lanoí

pió de 1972.
Pliego de condiciones par^' 

quisición por concurso 
bículo auto-bomba para e*

SÉsthe: 
fbarra

*inedi
>nas

ció de Incendios. . Uleree: 
Pliego de condiciones paf’j ^arez 

quisición por concurso dej weac 
hículo con destino al Ser’’^

ció de Incendios

quisición por concurso de '

D...con domicilio en .. con D.N T. 
número...expedi do el..., en plena 
posesión de su capacidad juridic.a 
V de obrar, en nombre propio (o 
en representación de...) hace cons
tar :

a) Que solicita su admisión en 
el concurso convocado por el Ay un 
tamiento de Logroño en el B.O. del 
Estado número...de..., para la ad-

Limpieza.
Logroño, 7 de julio de i’" 

El Alcalde.

^do e 
en

^^iór
J

EXPOSICION DE 
’.S

Aprobados por la Excni^ 
sión Municipal Permaneny. 
sión celebrada el día 6 del

SGCB2021
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iculo cc, trines, los padrones del actual 
mpíeza. írcicio referentes a la tasa sobre 
i docuŒi muestras, letíferos y 
) de ená uncios visibles desde la vía pu

ica, así como el del arbitrio so 
ente e;. í Casinos y Círculos de Recreo, 
lentas * al público, por plazo 
i misniií 0® contar del siguiente 

7de la publicación de este anun- 

* Angela, Doña Ma- )
^Ih Eielfin y Don Loren 

llamándose ; 
odio del presente a cuantas , 

^oas se crean con igual o me- , 
j^jocho a la herencia para que | 

reclamarla ante es- i

de Wl6n o ^^^rid, para su publi ■ 
F' úrn^- . boletines Oficiales de 

■ y Logroño 
bste tablón de anuncios 
T '^zgado y el de Pa7 de Ez- 

PATU®' i,

Exem^J 
anenl^',, 
6 del^

caso, cor;
i en la Sección de Rentas y Exac- 
íones b), a fin de que puedan ser 
Ominados por los interesados den 

...de F 
Lcursanl-
proposi:; indicado plazo, y a efectos 
e presffi puedan formular dentro de 

ns 15 días a partir de la expira- le podrí i 
), y ens 

Proo?
n el cg:

én dicho plazo de acuerdo con lo 
¿dispone el artículo 238 números 
y 3 del Reglamento de Haciendas 

jjg yj, iples las reclamaciones que esti- 
1 M oportunas.

Logroñí 
Ayuntí

fLogroño 7 de julio de 1972.

El Alcalde,horas, 
s siguiK- 
el anuna 
del Es

1677 

siciones 
Ayuntï 
oce hflH 
1 en q«l 
ntaclóní 

EDICTO

í
1632

o de 1ÎÏ

le,
M virtud de providencia dicta
tion fecha de hoy en el expedien 

jobre declaración de herederos
^testate de Dpn Antonio Ibarra 
^tamaria que se tramita en este 
^ado de 1? Instancia n.” 6, ba- 
’®l n.“ 320-72, se hace constar por

¡í ífio del presente el fallecimienro ¡ 
f^cho Sr. ocurrido en esta capi- i

^8, 26 de abril de 1972, y era ¡ 
_ Jo de Tomás y de Paula, natural ! 

se eiF ’.^caray de la provincia de Lo-
® °> asi como que las personas । 

reclaman su herencia son sus i

O

con
5n delí-

lazo del 
recla®^

doble vínculo llama- ¡ 
Narcisa, doña Conce p- ।1 de 23

,es P^ 
'S0 de ' 
jara el

es
•so dej

) *

e.

,> _o y el de Paz de Ez- 
' de junio de 1972.

El Secretario

1701

Anuncios Oficiales
EDICTO

1602

Resolución del Ayuntamiento da 
Lardero (Logroño), por la que se 
anuncia concurso para la contrata
ción de los trabajos de medición 
y planificación de fincas Urbanas 
rellene de declaraciones, planos de 
manzana, croquis, planos parceía- 
lios y cuantos se deriven del cum-» 
plimiento de las obligaciones que. 
impone la Ley 41/1964 de 11 de ju
nio y disposiciones complementa
rias que es lo que constituye el obje
to del contrato.

La duración no excederá de un 
año y el servicio se realizará en pía 
ZÛ no superior a cuatro meses a par 
tir de la formalización del contra
to, cuyos trabajos habrán de reali
zarse de acuerdo con el Servicio de 
Valoración Urbana de la Delega
ción de Hacienda, de los cuales, una 
copia será entregada al Ayutamien - 
to.

El pliego de condiciones por el 
que se rige este concurso, se halla 
de manifiesto en la Secretaría Mu » 
nicipal por espacio de 20 días há
biles, durante los cuales, una vez 
transcurridos los 8 primeros para 
reclamaciones, se pueden presentar*  
proposiciones en horas de 10 a 13, 
acreditando haber constituido la 
garantía provisional de 30.000 pese
tas. La garantía definitiva será del 
4 por 100 del Presupuesto de con
trata. La apertura de pliegos ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
a las 13 horas de primer día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación contados a partir 
del día de aparición de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Las proposiciones se formula
rán con arreglo al siguiente mode- ' 
lo: D... con D.N.I. actuado en nom • ! 
bre propio o en representación dft ¡ 
.. con poder notarial..., hallándo- | 
se con capacidad jurídica bastante ¡ 
para contratar, bien enterado del 
anuncio publicado en el B.O. núme 
ro... día..., asi como de los pliegos 
de condiciones que rigen para la j 
contratación de los trabajos es- i 
pecíficos y extraordinarios parr> 
aplicación del nuevo régimen de 
exacción de la Contribución Terri- : 
torial Urbana en el Municipio de. . , 
se compromete a ejecutar los expre j 
sados trabajos en el precio de (re
señará cualquier tipo de mejora y । 
garantía de los servicios que acre

ditará con documentos unidos).
Asimismo, declara no hallarse in

curso en causas de incapacidad o 
incompatibilidad de las señaladas 
en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. Lugar 
fecha y firma.

Lardero 5 de julio de 1972.

El Alcalde

1672

ANUNCIO

1629

Por el presente y cumpliendo 
acuerdo de este Ayuntamiento, se 
anuncia subasta para la organiza
ción y celebración de festejos tau
rinos, durante las fiestas patrona
les, en los días 16 y 17 de los próxi-*  
mo mes de septiembre ; el Pliego de 
Condiciones se encuentra de mani-. 
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para su examen y hasta el 
día en que finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones.

En subasta se regirá por las nor
mas y disposiciones del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales y con arreglo a re
ferido pliego de Condiciones, el cual 
por este mismo anuncio queda ex
puesto para reclamaciones durante 
10 días.

Por haber acordado el Ayuntar 
miento la urgencia de esta subasta 
los plazos de la misma han sido re
ducidos a la mitad por ello los h- 
citadores, durante 10 días hábiles 
a contar del siguiente a en que apa 
rezca puiblicado este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pri 
sentarán sus proposiciones, junto 
con el resguardo de haber consti • 
tu ido la fianza provisional.

La apertura de plicas se efectuar 
rá a las 12 horas del día siguieniA 
hábil en que termina la presenta
ción de las proposiciones, en la Sa-, 
la Capitular del Ayuntamiento y 
reintegrando la proposición con tim. 
bre del Estado de 5 pesetas, sello 
Municipal de 10 pesetas y póliza de 
la Mutualidad Nacional de Admón. 
Local de 10 pesetas.

En el mismo sobre se incluirán 
declaraciones juradas de que el con 
cursante no se halla incurso en nln 
guno de los casos de incapacidad 
c incompatibilidad determinados 
en los artículos 4 y 5 del vigente 
Reglamento de contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de Proposición.
D...de...años, estado...vecino de... 

proposición..., con D.N.I. n.’...; en-^
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terado del Pliego de Gandiciones 
que rige en la subasta de festejos 
taurinos a celebrar en Nájera (Lo
groño), durante las tientas Patro
nales del próximo mes de septiem
bre, se compromete a efectuarlos 
por la cantidad de... (la cantidad 
en letra)... pesetas, con estrici ta su 
jecció'n a referido Pliego de Condi-: 
ciones, e introduciendo en los feste 
jos las mejoras siguientes: (Aqui 
se van enumerando las que cada 
Mcitador desee introducir en cada 
festejo).

Fecha y firma del interesado.

Nájera 7 de julio de 1972.

El Alcalde

1697

EDICTO

1603

Resolución del Ayuntamiento de 
Hornos de Moncalvillo (Logroño); 
por la que se anuncia concurso pa 
ra la contratación de los trabajos 
de medición y planificación de fin
cas urbanas, rellene de declaracio
nes, planos de manzana, croquis, 
planos parcelarios y cuantos se de
riven del cumplimiento de las obli
gaciones que impone la Ley 41/ 
1964 de 11 de junio y disposiciones 
complementarias, que es lo que 
constituye el objeto del contrato.

La duración no excederá de un 
?,ño y el servicio se realizará en 
plazo no superior a cuatro meses 
a partir de la formalización del con 
Zrato, cuyos trabajos habrán de rea 

Jizarse de acuerdo con el Servicio 
de Valoración Urbana de la Dele
gación de Hacienda, de los cuales, 
una copia será entregada al Ayun
tamiento.

El pliego de condiciones por el 
aue se rige este concurso, se halla 
de manifiesto en Secretaría Muni-, 
cipal por espacio de 20 días hábi-» 
íes, durante los cuales, una vez 
transcurridos los 8 primeros para 
reclamaciones, se pueden presen
tar proposiciones en horas de 16 a 
20, acreditando haber constituido 
la garantía provisional de 5000 pe
setas. La garantía definitiva será 
del 4 por 100 del Presupuesto d“ 
contrata. La apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial a las 16 horas del primer día 
hábil siguiente al en que finalice 
el plazo de nresentación contado.s 
a partir del día de aparición de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Las proposiciones se formularán

con arreglo al siguiente modelo:
E>on...con D.N.I.... actuando en 

nombre propio o en representación 
de... con poder Notorial..., hallán
dose con capacidad jurídica bas
tante para contratar, bien entera-, 
do del anuncio publicado en el B. 
O. núm...día..., así como de los 
pliegos de condiciones que rigen 
para la' contratación de los traba
jos específicos y extraordinarios 
para aplicación del nuevo régimeri 
de exacción de la Contribución Te
rritorial Urbana en el municipio ds 
..., se compromete a ejecutar los 
expresados trabajos en el precio 
de (reseñará cualquier tipo de 
mejora y garantía de los servicios 
que acreditará con documentos 
unidos).

Asi mismo, declara no hallarse 
incurso en causas de incapacidad 
o incompatibilidad de las señala
das en el Reglamento de Contra* 
tación de las Corporaciones Loca-» 
les. Lugar, fecha y firma.

Hornos de Moncalvillo, 5 de jo
lie de 1972.

El Alcalde,

1673

EDICTO

1604

Resolución del Ayuntamiento de 
Sojuela (Logroño), por la que sé; 
anuncia concurso para la contra
tación de los trabajos de medición 
y planificación de fincas urbanas 
rellene de declaraciones, plazos de 
manzana, croquis, planos, parcela
rios y cuantos se deriven del cum-i 
plimiento de las obligaciones que 
impone la Ley 41/1964 de 11 de ju
nio y disposiciones complementa
rias, que es lo que contribuye el 
objeto de contrato.

La duración no excederá de un 
año y el servicio se realizará en 
plazo no superior a cu tro meses a 
partir de la formalización del con
ti ato, cuyos trabajos habrán de 
realizarse de acuerdo con el Servi
cio de Valoración Urbana de la De
legación de Hacienda, de los cua
les, una copia será entregada al 
Ayuntamiento.

El pliego de condiciones por el 
que se rige este concurso, se halla 
de manifiesto en Secretaría Muni- 

I cipal por espacio de 20 días hábi- 
, les, durante los cuales, una vez, 

transcurridos los 8 primeros para 
’ reclamaciones, se pueden presen
tar proposiciones en horas de 16 a 
20, acreditando haber constituido

la garantía provisional de 5.te¡ 
setas. La garantía definid 1

una CI 
itamie

del 4 por 100 del presupaaifepiiegc
contrata. La apertura detí 
tendrá lugar en la Casa Coa 
rial a las 21 horas del príK 
hábil siguiente al en quelJ 
el plazo de presentación c:J 
o partir del día de aparición.

R rige 
pmfie 
ípor € 
durant 
IKurric 
bacio

te anuncio en el B.O. de lar Msicior
cia. (ditand

Las proposiciones se fonn uitía p 
con arreglo al siguiente me: i La !

Don...con D.N.I.... acte 
nombre propio o en represt

4 por 
trata. 1

. con poder Notorialia___  _______ . ^álug 
dose con capacidad juridi: ;a las
de..

tante para contratar, bien- il siguí 
do del anuncio publicado e* F de í
O. núm...día..., así como: 
pliegos de condiciones que’ 
para la contratación de los?

ir del
ñeio ei

-, propjos específicos y extraoK 
para aplicación del nuevo k ^rregli
de- exacción de la Contribue: Don ...CO]
rritorial Urbana en el mun: fee pr 

se compromete a ejeciit Icon ç 
expresados trabajos en el : ^con 
de (reseñará cualquier ti“ Separa
mejora y garantía de 
que acreditará con 
unidos).

Asi mismo, declara 
incurso en causas de

los ss idel ant 
docta

i4os de

o incompatibilidad de
inca"» 'lespecí 
las • ^iplici

das en el Reglamento de 0 ^^acciói 
«rial U:tación de las Corporacione 

les. Lugar, fecha y firma-

Sojuela, a 5 de julio 

El Alcalde,

EDICTO

de '

- 30 con 
r-^dos 

f reseña 
^ra y
ríar’rec 
W.
M misi
i^e'so g]■urso gf 
pCOniDE

Resolución del Ayuntanuc 
Medrano (Logroño), por 
anuncia concurso paralar*’’ 
ción de los trabajos de 
planificación de fincas urb'" 
llene de declaraciones, P-'

el 
de 

Lugar

manzana, croquis, planos ¡ 
rios y cuantos se deriven 
plimiento de las obliga*”’', 
impone la Ley 41/1964 de ' 1 
nio y disposiciones comP^ L. 
rias, que es lo que cons BZ.-. st 
objeto del contrato.

jión

año y el servicio se re 
plazo no superior a cua

La duración no exced^^
«nbi

,^ra.
a

O LA X X W X ** Ai

partir de la formall^^ pTipo 
tvohfllOS 1'^ Ido 1.

contrato, cuyos trabajos 
realizarse de acuerdo en
vicio» de Valoración Urb 
Delegación de Hacienda,

Ra la

e
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Julio lie

al de 5.f* 
iefinilh! 
►resupuís 
.ra de 
3asa Ce

ido, 15 de lulio de 1972

nifiesto en
iel priiLp por espacio 
n que L ^durante los

Ua copia será entregada ai 
tamiento.

‘pliego de condiciones por el 
jse rige este concurso, se halla 

Secretaría Muni-- 
de 20 días hábi- 
cuales, una vez 

ición cí.- 
parición:

iscurridos los 8 primeros para 
paciones, se pueden presentar 

. déla:' ^siciones en horas de 16 a 20 
ülitando haber constituido la 

se forn mtía provisional de 10.000 pc- 
ite me:

represe

juridi: 
r, bien-

g. La garantía definitiva será 
4 por 100 del presupuesto de 

■trata. La apertura de pliegos 
drá lugar en la Casa Consisto- 
* las 2 Ohoras del primer día 
& siguiente al que finalice el 

icado -'F de presentación contados a
tir del dia de aparición de este 
fficio en el B.O. de la provin-^

Ç proposiciones se formularán 
i arreglo al siguiente modelo:

con D.N.I.... actuando en 
liAre propio o en représentéeción 

con poder Notorial.... hallán-

corno : 
íes que' 
1 de los 
extraori- 
nuevo i' 
■ntribur- 
?1 mun: 
a ejecut
en o! con capacidad jurídica bas- 

(uier V # para contratar, bien entéra
le los jó idel anuncio publicado en el B. 

dOCDÍn wim.día..., así como de los 
'^s de condiciones que rigen 

ra no •' contratación de los traba
le inca"* l’^pecíficos y extraordinarios
de las'

racione 
firma

ilio

fa aplicación del nuevo régimen 
ito de 0 ^^acción de la Contribución Te-» 

dal Urbana en el municipio de, 
compromete a ejecutar los 

fijados trabajos preci:» 
¿eseñará cualquier tipo ns de'

y garantía dede, los servicios 
documento^acreditará con 

Idos).

no bailarseniismo, declara 
, en causas de incapacidad 
_ enipatibilidad de las señala- 

íU ^®^^^^6nto de Contra-* 
( - las Corporaciones Loca- 
I fecha y firma.runtawir

, porlíi 
ira la d® 
; de nidS 
jas urb'^ 
nes, 
planos 
■riven

5 de julio de 1972.

^1 Alcalde.

1675

bligacif* 
>64 de 1’’

consti*

. 1606

1- Ayuntamiento 
^ia por la que 

contratar la 
obras de alumbra- 

de

la calle Carretera.

íalos n"

rpalií il 
Mra

' " Ma licitación 

'■ Ejecución de las obra;
'0 público en la callí»

. 392.816 pe
do co5 ’

p ejecución. Las obre =/ 
r ®útregadas, provisional-inda,^' f

BQLETIN OFICIAL

mente, en el plazo de 6 meses a 
partir del día siguiente hábil al en 
que se le notifique al contratista 
la adjudicación definitiva.

4 .—^Pagos.Los pagos se realizarán 
previas certificaciones de obra con 
forme a lo establecido en el pliego 
de condiciones.

5 .—^Proyecto y pliego de condicio
nes. Están de manifiesto en la Se
cretaria municipal, de 10 a 13 ho
ras en días laborales.

6 .—Garantía provisional. Para 
I participar en la subasta deberá 
' constituirse una garantía provisio-» 
' nal de 9.820 pesetas.
! 7.—Garantía definitiva. El cinco 

por ciento sobre el importe del re* 
I mate.

8 .—Modelo de proposición.
D...de...años de edad, profesión 

...con domicilio en...calle...núm... 
D.N.I. número...expedi do en...con 
fecha...en plena posesión de su ca
pacidad jurídica y de obrar, en nom 
bre propio (o en representación 
de...) enterado del anuncio publi- j 
cado en el B.O. del Estado número i 
...de fecha...; del proyecto y plie» 
go de condiciones económico-ad
ministrativas, así como de los de- ' 
más documentos obrantes en el ex > 
podiente de instalación de alum
brado público en la calle Carrete
ra en Pradejón (Logroño), se com
promete a realizar dichas obras 
con sujeción estricta al proyecto y 
demás documentos mencionado.s, 
por la cantidad de...(en lera y cifra 
pesetas.

Lugar, fecha y firma del propo
nente.

A la proposición deberán acom-* 
pañarse los documentos siguientes

a) Carnet de empresa con res
ponsabilidad del licitador, en vi-’ 
gor o certificación expedida ñor el 
Organismo competente de tenerlo 
solicitado.

b) Escritura de construcción de 
la Sociedad liictadora, en su ca
so

c) Certificación suscrita por la 
Gerencia de la Empresa, compren
siva del acuerdo adoptado por su 
Consejo de Administración, autori
zando al licitador para concurrir 
a esta subasta en nombre y renre-» 
sentación de la empresa respectivo 
en su caso.

d) Poder suficiente para concu
rrir a subastas en su caso.

e) Ultimo recibo de contribu
ción industrial o documento justi' 
ficativo de no hallarse obligado al 
pago.

f) Certificación suscrita por el 
Organismo Provincial del Institu
to Nacional de Previsión, justifi»

Página 5 

cativa de hallarse al corriente en 
el pago al mismo y cuotas de Se 
guros Sociales.

g) Declaración jurada, o en su 
caso comprobantes de que los ma
teriales, artículos y efectos que han 
de ser utilizados en la ejecución de 
las obras son de producción 
nal.

h) Certificado de que el 
dor no ha sido sancionado 

naciOf

licita- 
admi-’

nistrativamente por causa de obras 
ejecutadas por cuenta de esta Cor
poración.

i) Declaración acreditativa de la 
no existencia de causas de incapa
cidad o incompatibilidad señala
das en los artículos- 4 y 5 del Re-* 
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales,

j) Carta de pago acreditativa de 
haber constituido la garantía pro
visional.

k) Documento Nacional de Iden 
tidad del licitador.

9 .—^Presentación de plicas.—En 
la Secretaría municipal, de las 19 
a las 13 horas, dentro de los 20 día.s 
hábiles a contar del siguiente, asi
mismo hábil al de la publicación 
de este anuncio en el B.O. del E.

10 .—^Apertura de plicas. En el sa* 
lón de sesiones de la Casa Consis-» 
torial, a las 12 horas del día hábil 
siguiente al último de presenta
ción de plicas.

Pradejón 5 de julio de 1972.

El Alcalde,
1676

ANUNCIO
1648 

previstoDe conformidad con lo
en el artículo 722, en relación con 
el artículo 453 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se expone al públi 
co per el niazo de 15 dias hábiles, 
a partir de la inserción del presente 
en el B.O. de la provincia, el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno, de fecha 20 de los corriente»! 
relativo a la imposición de contri
buciones especiales derivadas d? 
las obras de instalación de alum
brado público en la calle Carretela 
en unión del expediente incoado al 
efecto, para que durante el indica-» 
do y 8 subsiguientes puedan fo^l 
mularse las reclamaciones ene so 
estimen pertinentes por los intere
sados, haciéndose constar en dicho 
acuerdo el importe a que ascienden 
dichas contribuciones especiales Va 
se de reparto y propiedades afe'*- 
tadas.

Pradejón, 22 de junio de 1972.
El Alcalde,

1716
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ANUNCIO DE SUBASTAS 
FORESTALES

1614

Debidamente autorizadas por la 
Sección Forestal de esta provincia 
V en cumplimiento de acuerdo adop 
tado por el Pleno de este Ayunta
miento, se anuncia la subasta públi 
ca de aprvechamientos maderables 
del Plan Forestal de 1971/72 en se > 
gunda subasta y con la rebaja del 
precio de tasación primitivo en la 
cuantía del 20 por 100. Dicho actO. 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
de este Ayuntamiento a las 12 horas 
del día resultante una vez transcu
rran 20 días hábiles contados desde 
el siguiente en el Que aparezca es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, en cuyo acto se pro
cederá a la apertura de sobres pre
sentados por los licitadores hasta 
aquel mismo acto.

Las normas y condiciones son las 
contenidas en el pliego de condicio 
nes redactado y aprobado al efecto 
el cual se encuentra a disposicióxi 
del público en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento.

Maderas objeto de la subasta en 
el monte de Utilidad Pública nume
ro 31 denominado “Roñas y Ma-

*
Lote. 1.—En Rodal 56.-88 hayas 

con 113 m3, de madera y 42 m3, de 
leña. Tasación: 74.000 pesetas. Ta 
sas: 2.327 pesetas.

Lote 2.— En Rodal 2.-96 árboles 
varios con 62 m3, de ^ladera y 19 
m3, de leña. Tasación: 25.560 pe
setas. Tasas: 1.189 pesetas.

Lote 3.—En T-I Rodales 11, 12 y 
13,.—335 hayas con 155 m3, de ma 
dera y 47 m3, de leña. Tasación : 
107.280 pesetas. Tasas: 3.103 ptas.

Lote 4.—En RodalT-IV.79.—159 
bayas con 187 m3, de madera y 70 
m3, de leña. Tasaciónó: 100.040 pe 
setas. Tasas: 3.448 pesetas.

Lote 5.—En Rodal T-\r[.49.—111 
árboles varios con 94 m3, de made
ra V 28 m3, de leña. Tasación: pe
setas 65.040. Tasas: 1.985 pesetas.

Lote 1.—En Tornamuertos, del 
monto número 30 del Catálog de 
loí de Utilidad Pública. Lote núm. 
1 l?0 chcno.s con 62 m3, de made
ra V 19 m3, de leña. Tasación 34.380 
pesetas tasas: 1277 pesetas.

Priera de Cameros, 28 de junio 
de 1972.

El Alcalde

BOLETIN OFICIAL Sábado. 15 de Juliejt

EDICTO

1640

Por don Luis Ochoa Martínez, en 
nombre propio se ha solicitado li
cencia para establecer una fábrica 
de calzado, con emplazamiento en 
la calle de La Virgen, s/n. de est-j 
localidad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuaxio en el 
artículo 30 del Reglamento de acti
vidades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quien?» 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen-* 
cía, puedan formular por escrito 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo 
de 10 días hábiles.

Enciso, a 8 de julio de 1972.

El Alcalde,

1709

EDICTO

1626

las Corporaciones Locales i 
agosto de 1952, y a finder, 
rante dicho plazo y 8 días e,

r
asta pa

habitantes del término œü ©tentí
bFincípuedan formular por escritei 

paros y observaciones a quet [ nom
re lugar.

Cirueña,

^bje

a 20 de junio niinicip
El Alcalde,

EDICTO

i consis 
«de tro

-Tipo 
las.
-Plazc 

ia provii 
FÍO dias.

< í-:Pagoí 
Ipor cer 

Aprobados por el Exemo. fee a lo 
Jondiciotamiento de mi presidencia

gos de condiciones que haii ^te en 
gir la contratación medial ordinal 
basta de las obras de coní: ^roye

Por parte de D. Avelardo Viño- 
las Calvo, se ha solicitado licencia 
para instalar un estableciimento 
de asado de pollos, en la finca nú
mero 6 de la calle Gasset de esta 
municipalidad.

¡ Lo que se hace público par ge
neral conociimento y al objeto de 
que puedan formularse reclama
ciones ante esta Alcaldía dentro 
del plazo de 10 días, de conformi
dad con el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961

Alfaro, 5 de julio de 1972.

El Alcalde,
1694

de Lavadero y Abrevadero’ 1^. Estí 
nación de la Plazuela de del Was m 
ti.- de los Trece Caños, de tí ^4 h( 
dad, quedan expuestos al?
en la Secretaría municipal.' ^Par ( 
el plazo de 8 días hábiles | 
de 9 a 14, para que puedan J^3,rai 
minados y presentar last® Î? ^•dji 
ciones que se esíímen pe-- , «de! 
según lo dispuesto en el con
24 del vigente Reglamento calle
tratación de las Corporacia -

, calle

cales. Widad
. pn

Calahorra, 6 de julio df r de...),

El Alcalde, de i£
rústii 

® denon 
“ías en , 
*áe f, 

constí

edicto Í-Pesetí 
k-fen 
íJtiDo 

.. ; l^ajo 
Solicitada la devolucw^^no hi 

za que tiene constituida fedeia^ 
toria Escolar Zabala en 
so de adquisición por co^ ^os 4 
tud de título oneroso 0«. ^tació 

denominada Agua»-

Solicitada

EDICTO
so

1628

no hi

Presentada que ha sido la cuenta 
general de presupuesto, de valores*, 
independientes y del patrimonio de 
este municipio relativa al ejerci
cio de 1971, queda expuesta al pú
blico, juntamente con el expediento 
justificantes y dictamen corre.s- 
pondiente en la Secretaría Munici
pal por término de 15 días, lo cual 
se anuncia a los efectos del núme
ro 2 artículo 790 de la vigente vi
gente Ley de Régimen Local en 
concordancia con la Regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad de

rústica
de este término munidP*
público en cumplimien 
previene el artículo 
te Reglamento de Con r de ¡ 
fin de que puedan prese®",

¡r «mi

Orden
este Ayuntamiento en 
15 días, las reclamacio’^®^ 
ya lugar en derecho.

Lardero-Logroño 4 
1972.

El Alcalde

ij

u^oept 
^cion

■••de

r’ser1684
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jocales « 
fin de r.-

1627

8 días ç isu para Contratar las Obras 
nino «sientes en Labores de Mejora 
ir escritol tFinca Rústica Municipal De
es a que': nominada “La Roza”.

junio c:

Ide,

^bjeto.—del contrato-obras 
Iwres de mejora en fica rústi-

Biinicipal denominada “La Ro- 
consisten tes en nivelación y
de troncos.
-Tipo de Licitación.—287.420

, oficinas municipales del Ayunta- 
• miento de las 10’30 horas a las 14’30 
j horas de los días hábiles hasta la 

anterior al de la apertura de plicas;
10. Apertura de plicas. En la Ca - 

sa Consistorial de Alfaro, a las 13 
horas del día siguiente a transcu
rridos 20 hábiles desde la publica
ción de este anuncio en el B.O. del 
Estado.

Alfaro, 5 de julio de 1972.

ro

Kis.
|-Plazo.—La obra estará entre 
á provisionalmente en el plazo 
jodias.
tragos. Los pagos se realiza- 
? por certificación de obras con-

El Alcalde,

1695

Página 7

, de 15 días, lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2 artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales de 4 
de agosto de 1952, y a fin de que 
durante dicho plazo y 8 días más 
los habitantes del término muni-* 
cipal puedan formular por escri
to los reparos y observaciones a quw 
hubiere lugar.

Ocón 30 de junio de 1972.

El Alcalde

1685

i Excir.5 toe a lo establecido en el pliego
sidencia; condiciones, exitiendo crédito su
que haii ¡ate en el presupuesto munici- 

1 media ¡ordinario de 1972.
de cOiV' proyecto y pliego de
evadere ■ Ks Están de manifiesto
la de dei ÿas municipal es desde 
ios, des ^14 horas.
ístos all ^Garantía provisional.

condi- 
en las 
las 9

inicipal^
hábiles '

jíipar en la subasta 8.623
Para 
pese-

Inarantia defiintiva. Que prej 
ar lasís »el adjudicatario 17,246 pesetas 
lien pee r^odelo de proposición.
; en ol PPn domicilio en... provin- 
amento^’;calle.., D.N.I. núm.... expe-» 
írporaciu ® en plena posesión de su

Wad jurídica y de obrar, en 
íuliotfifcT?’ representa- 

fed ’ parte en la su- 
ilde, u obras de mejora en

propiedad muni- 
l^cnominada “La Roza”, anun 
F B-O. del Estado nú-. 
P c fecha..., a cuyos 
p constar:

puedan-

nen pee

amento'

efectos
IpOfrece el precio de... 
r^esetas, que significa 

letra)...pesetas, 
de licitación.

olucióB' su resDonsabilidad de- 
tuidal^Édei^?^®^

incapacidad.

(en le- 
una ba 
que so-

or coni’talos 4 , , ■ r--------
•oso I» hUctón o tío
i AguBi" ïàies Corporacione.s

previstas en los

EDICTO

1621

Don Jesús Merino Cañas, Presi
dente Accidental de la Comisid*! 
nombrada para la construcción ce 
la Comunidad de Regantes de Ca
ñas (Logroño).

Hace saber: Que habiendo sido 
aprobadas por la superioridad las 
Ordenanzas y Reglamentos de es
ta Comunidad de Regantes, se con
voca a todos los Usuarios de lis 
aguas a la Junta General, para la 
elección de todos los cargos de la 
Comunidad, Sidicato de Riegos y 
Jurado, que tendrá lugar en el do
micilio social de la Hermandad Sin 
dical de Cañas, el domingo siguien
te que transcurran 15 días a par
tir del siguiente al de la inserción 
de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de esta Provincia y a lasí 
11,30 horas en primera convocato- 

¡ ria y a las 12 horas en segunda Con' 
vocatoria.

Lo que se hace núblico para ge
neral conocimiento, advirtiendo ¡ 
que en segunda convocatoria serán | 
adoptados los acuerdos que proce
dan sean cual fuere el núm. de asís 
tentes.

Cañas 7 de julio de de 1972.

El Presidente

1689

del “Car-^
íqup responsabili-

artículo 2 del
lo 88 fj Hue exi 
ConW’ ^!ú(}e26

presen'^; 
) en P’ 
iciones'
o.
, 4 de

aide

5 OrdP noviembre de 195A 
de 29 de 

Acom í ^’^nedido el...
'^^’^nmento acre- 

’’PartíAiv? ^^^3-ntía provisional 
í subasta.
'^^cion ®^^ntas condiciones 

Ifl ^®rivan de los plie .1 ‘’subasta.
V’’ ■ íe 1972.
Fíísm “'“ador, 
i ^cinó de plicas. En las

EDICTO

1615

Presentada que ha sido la cuen
ta General del Presupuesto Ordina-: 
rio, cuenta de valores independien » 

I tes y Auxiliares y de Administra- 
j ción de Patrimonio, de este muni» 
í cipic relativa al ejercicio 1971, q-n* 
I da expuesto al público, juntamente 

con el expediente, justificantes y- 
/ dictamen correspondientes en la 

Secretaría municipal por término

EDICTO
1631

El Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Autol.

Hace saber: que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario forma- 
de para obras de alumbrado 
público 2.® fase, queda expuesto al 
público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
15 días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante el Iltmo. Sr. Delegado de 
Hacienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás en ■ 
tidades enumeradas en el artícuH 
683 de la vigente Ley de Régimen 
Local, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos expre
sados en el artículo 696 del citado 
Cuerpo Legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 698 de la refe
rida Ley.

En Autol 10 de junio de 1972 
El Alcalde

1699

EDICTO
1636

Por parte de doña Anunciación 
Sáinz Llórente, se ha solicitado li
cencia para instalar una pescadería 
en la finca número 4, de la calle 
García Escamez, de esta municipa
lidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al bjeto de 
que puedan formularse reclamacio
nes ante esta Alcaldía dentro del 
plazo de diez días, de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamemx) 
de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 8 de julio de 1972.
El Alcalde
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ANUNCIO
1623

Finalizado €1 plazo de presenta
ción de instancias para tomar par
te en el concurso-oposición con* 
vocado por este Ayuntamiento para 
proveer en propiedad la plaza da 
Jardinero Municipal vacante en 
plantilla a la que solo ha optado 
D. Fernando Pérez Ruiz, en cum-^ 
plimiento a lo que determina la vi
gente Ley de Régimen Local y ar
tículo 251 del Reglamento de Fun
cionarios, el Tribunal que ha do 
constituirse para calificar los ejer
cicios del opositor, se hallará in
te grado en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
o un miembro en quien delegue.

Vcales: Un representante de la’ 
Dirección General de Administra
ción Local.

Un representante del Profesora
do Oficial del Estado,

Concejal delegado para los ser
vicios de Jardines de este Ayunta
miento.

Aparejador municipal.
Secretario: El de la Corporación 

o funcionario administrativo de 1: j 
misma en quien delegue.

Transcurridos 20 días hábiles a 
contar del siguiente al de la pu-^ 
blicación de este anuncio en el B.O 
de la nrovincia se celebrarán los 
ejercicio correspondientes a las 5 j 
de la tarde del siguiente día tam
bién hábil en que termine la in~ 
.«’erción de este anuncio.

Haro. 5 de julio de 1972.

El Alcalde Acctal,

1691

EDICTO

1635

Por parte de don Vicente Alvarez 
Castillo, se ha solicitado licencia 
para instalar un criadero de broi
lers. en la finca número s/n de la 
calle Paraje del Regazuelo, de esta 
municipalidad.

Lo que se hace público para ge-^ 
neral conocimiento y al objeto tíe 
oue nne^ian formularse reclamacio 
nes ante esta Alcaldía dentro del 
niazo de die-^ días de conformidal 
con el artículo 30 del Resrlam-ento 
de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 7 de julio de 1972.

El Alcalde

BOLETIN OFICIAL

EDICTO
1637

Debidamente aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
las ordenanzas municipales, de 
tránsito de animales domésticos 
por vías públicas, servicio de de
sagüe de aguas pluviales y demás 
exacciones, derechos y tasas de los 
diferentes aprovechamientos de la 
finca de este Ayuntamiento. Se ha 
lia de manifiesto al público, en la । 
Secretaría municipal, para su exa- j 
men, por espacio de 15 días hábi- 1 
les, durante cuyo plazo, cualquier i 
habitante del término que se crea | 
perjudicado, puede presentar por. 
escrito en el plazo indicado en esta 
Alcaldía, las reclamaciones a que 
hubiere lugar, debidamente justifi
cadas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Muro de Aguas, 1 de julio de 1972

El Alcalde,
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Sába do, 15 de juliot 

de los interesados afectadci 
la Delegación de Hacienda, 
ció de Valoración Urban: 
1.“) se hallará expuestos

(leu 
Atrasad 

deuacuerdo, acompañado de b,
ria, planos, informes, etc..: 
un plazo de 15 días apart Jj,seiT
publicación en el B.O. dt
vincia; advirtiendo a losV 1X1 j

dos que, caso de discanta 
drán interponer recursos K
leposición ante esta De'.^z .piput
Hacienda o reclamación ec 
administrativa ante el i: 
Provincial en el plazo df 
días, respectivamente, con 
de el día que expira el té. 
exposición al público c 
acuerdo.

Logroño, 6 de julio de- 
El Delegado de Hac?

V,
ADVE 
niitiTá 
munie 

íegi! 
Civil

Vis 
tivo 
el 

ibito 
a 29 
r la 
smo, 
Resu'

Contribución Territorial

ini!

« Dele 
Trespor 
'l^ació
■Mo, 
ifeado 
bacione 
TDlento 
In tersi:

EDICTO
’ 1644

Aprobado por el Ayuntamiento ¡ 
de mi presidencia el presupuesto j 
extraordinario para la obra de nue ; 
v(. abasteciimento de aguas del río. ; 
Tregua, queda expuesto al pública i 
en la Secretaría de este Ayunta- i 
miento por plazo de 15 días há- । 
biles a partir de la publicación de 
este edicto en el B.O. de la nrovin
cia durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados podrán j 
formular las reclamaciones oue es
timen pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju • 
nio de 1955.

Alberite, a 7 de julio de 1972.

El Alcalde,

1713

Habiendo sido dictado, 
por esta Delegación soto» 
limitación del suelo urb; 
municipio de San Asen¿ 
formidad con lo dispuesj 
M. de 24 de febrero de 1. 
ne en conocimiento de 
sados afectados que, en*»* 
ción de Hacienda (Ser«- 
loración Urbana-plaota 
liará expuesto el citado
acompañado de la Memo- 
informes, etc., durante
15 días a partir del de E
en el B.O. de la provincia:-; 
do a los interesados Qu'

feoireri

disconformidad, podrán 
recurso prévio de , 
esta Delegación de Hao 
clamación económico^^^ 
tiva ante el Tribun^’ ” 
niazo de 8 o 15 días, re^ 
te, contado.s desde el 
ra el término de exposii-^ 
blico de dicho acuerdo

Logroño 6 de julio de 
El Delegado de H?

Ir? su 
^óxim 

la 
Sil 

concur 
en

Dteeióli (le HaM
Contribución Territorial Urbana 

1611

Habiendo sido dictado acuerdo 
por esta Delegación sobre la de
limitación del suelo urbano en el 
municipio de San Vicente de la Son 
siéra, de conformidad con lo dis
puesto en la O.M. de 24 de febre
ro de 1966, se pone en conocimiento

CLASES PASIVA

Ordenes de pago de P^ 
prendidas en los indi»-'- 
pasivas número 27. .

Cesárea García Herrc- 
Huérfanas Bayona 
Brígida García Urrac^ 
Urbano López

ra dos-Cruces.
David Torres CaniP®> 
Emilio García Ande® .
Logroño, 3 de

El Delegado de it ‘

Previst 
<•. 3.
’lela I

ene 
Ánio 
^ier 
1^0 er

^^nór 
’«cato 
^rcio

e
íSl 
er; 
lo 

pío

*sta u 
a
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